
CONVENCIÓN SOBRE EL COMERCIO INTERNACIONAL DE ESPECIES 
AMENAZADAS DE FAUNA Y FLORA SILVESTRES 

NOTIFICACIÓN  A  LAS  PARTES 

No. 2013/047 Ginebra, 23 de octubre de 2013 

ASUNTO: 

Reservas 

1. El Gobierno Depositario (Gobierno de la Confederación Suiza) ha informado a la Secretaría de que, el 
9 de octubre de 2013, Canadá retiró sus reservas en relación con las enmiendas a los Apéndices I y II 
adoptadas por la Conferencia de las Partes en su 15ª reunión (CoP15, Doha, 2010), como resultado de la 
compleción de sus requisitos legales nacionales para la entrada en vigor de esas enmiendas. 

2. La precitada información se comunicará oficialmente a los Estados contratantes de la Convención 
mediante una notificación del Gobierno Depositario. 

3. La lista actual de las reservas formuladas por las Partes se adjunta a la presente notificación. 
Asimismo, está disponible en el sitio web de la CITES en "Documentos / Reservas". 

4. La presente reemplaza a la Notificación a las Partes No. 2013/046 de 16 de octubre de 2013.  
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